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BOLBTII ECLESIASTICO 
DEL 

AllZOBISPADO DE TOLEDO. 

Tenemos el gusto de anunciar á nues
tros suscritores que Su E111a. el Cardenal 
Arzobispo de esta diócesis se lwlla ya en 
couvalencia de su gra,·e y penosa eníer
mcdad: el domingo i O se levantó por 
primera vez y desde entonces ha podido 
todos los dias ,lar un corto paseo por los 
~alones de su palacio. Qesdc que cayó 
enfermo ha tenido el consuelo de verse 
constantemente acompaüado de los canó
nigos de su Santa Iglesia Primada y de 
otros intli\·iduos del clero de aquella ciu
dad que han manifestado con este triste 
motivo las mayores simpatías hácia tan 
venerable Prelado. Tarnhien de Madrid 
han pasado á la imperial ciudad para ver 
ü Su Ema. muchas personas, asi cclesiás
tic;1s como seglares. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUS'flCIA, 

La Reina (q. D. g.), por reales decre
os de 8 del corriente mes de abril, se ha 
lignado nombrar: 

Para una canongía de Plasencia, ú D. Manuel 
faria Llera , cura párroco de Córtcs en la <lióce
is <le ~álaga; y para un beneficio de Barhastro, 

á D. Ramon Pinta(lo, cura del hospital de la mis
ma ciudad. 

A consecuencia de la real cédula de 
S. M. de 31 de j1ilio próximo anterior, 
para la reforma de estatutos ó formacion de 
otros nue,·qs en todas las iglesias metro
politanas, catedrales y colegiatas de la 
monarquía, han concluido ya los espe
dientcs de sus respectivas diócesis, des
pues de oir ü los cabildos de ellas, los or
<linarios eclesiásticos de Ceula en 20 de 
enero ; Lérida en 9; Solsona en 17, y 
Ciudad-Ro<1'i_go en 22 de febrero; Cana
rias en L º > ~ alladolid en 29, y Sigüenza 
en 31 ele marzo último. Segun avisos de 
los prelados de otras, estün terminados 
los trabajos en proyecto por parle de los 
cabildos y próximos á su fin en algunas, 
oidos los fiscales de los respectiros tribu
nales diocesanos. 

Ha sido nombrado auditor de la Rol' 
Romana, por la corona de Castilla, O. ~l .. 
nuel Hodrigucz y Sanchcz, canónigo de la 
santa iglesia metropolitana de GranaJa. 

Tambien han sitio nombrados auditores 
supernumerarios del tribunal de la Hola 
de la nunciatura, D. Anaslasio Rodrigo 
Yusto, canónigo de la santa iglesia met,'.o
polit.ina de n;írgos, y D. Miguel Sunz y 
Lafucnte, de la de Zaragoza. 
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Real úrdcn circular de t ;j de diciembre de i 851, 

aclarúrulose qué libros son los que deben 1/ernrse 
en ¡iapel sellado en las catedrales, colegiatas é 
iglesias parroquiales. . · 

1\Iinisterio de Gracia y·Justkia.-Cir
cular.-Por el ministerio de Hacienda se 
dice de Heal órdcn á este de Gracia y Jus
ticia, eon fecha 18 de noviembre último, 
lo siguiente: - « Excmo. Sr.: lle dado 
cuenta á la Heina de lns csposicioncs que 
Y. E. se ha servido dirigir ú este ministe
rio, en las cuales el Emo. Cardenal Arzo
bispo de Toledo y ,·arios nn. Obispos·so
licitan que se deroguen algunos artículos 
del Heal decreto de 8 de ago,-to último, 
relativos al papel Sl'llado que debe em
plearse en los libros de las santas iglesias 
catedrales, parrnquiales y en los de parti
das sacra111cntales; y convencida S. ~l. de 
la importancia que tienen, y de la necesi
dad do que se l'scrihan en el papel corres
pondiente, se ha dignado mandar que se 
cumpla en todas sus parles lo preceptuado 
en el referido lll'al decreto, acerca de 
este particular, declarando que los libros 
ya encuadernados en papel comun, 8irvan 
ha,;la fin del presC:'nlc aüo, reintegrando ú 
la l:lacienda el importe de los sellos que 
deben contener las hojas en blanco que 
se hayan escrilo ó escriban en los meses 
de noviembre v diciembre <le este aiio, v 
cuyo reinteµro 

0

debe lwccrse en el papel 
creado al l'l°eclo, estnmpando en él la cor
respondil'nte nota aclaratoria; y que res
pc~cto 1k los libros qm\ para el mis1110 ob
jeto dl'lwn f11r111ar..;t' en lo sucesiYo, se 
,1d,1plt- el 111ci!io d1· q11p ,;e: ernph'l' c·n cll11s 
t·I nú:)h'f"o d1~ IH,jas sufkicntc para uno ó 
1nas año_.;, p<•rl) t·1;11 la ('ircunslanria pre
cisa de q11c~ t'll Li prime1a se hn de r,,:p1-r.
sar l1l si;..:uit•1dt•: "<';.:le libro co111prc11dc 
la11/as lio,i;i,; útil1• . .; .,('llad;is con ('I dc~I ai'io 
de ·I 8:; l !(¡ 1•1 q11<' <ºOl'rl'sponda);,, y por 
i'tlti1110. ,;r~ lia snvido tambieu dL•clarnr 
S. ~J. ()lll' lo,; libros que dt~hcn llevarse en 
pap<'I del st•l!o c11arl1> son, én las catedra
les y cokµialns, los de cuenta ·para la- ad
rni11i:;lracion y-c(1hra11za, los de actas ca-

pitulares y los de posesion de prebenda
dos; y en las parroquias _los de cuenta y 
razon.» 

Y de la propia ór<len, comunicada por 
el ·señor ministro de Gracia v Justicia, lo 
trnslado á V. S. para los e·fectos consi
guientes.-Dios guarde á V. S. muchos 
años.-:\Jadrid 15 de diciembre de ·1851.-
EI subsecretario, Antonio Escudcro.-Sr .. 

Real. úrden circular de i6 de diciembre ele 1851, 
para q11e s1i r,,farnien los ¡ires11¡J11t',<los ele las iyle
sias metrapulitanas, s11frayd11eas !/ colegiales,-

En el artículo 3l del Concordato se es
lahlece el l!láximo y mínimo de las canti
dades que han Je consignarse para lns 
gastos del culto en las igll~sias metropoli
lanas, sufragúncas v colegiales. Deseando 
vivamente S. M. la ·neim~han'.r la desi!.:
nacion con entero conocimiento de las n~
cesidades de cada iglesia, procurando sin 
faltar en nada al conveniente esplendor y 
dignidad del culto, toda la econo111ía com
patible con tan sagrado objeto, se ha ser
vido mandar que consultando V. ú su ca
lJildo forme ú la mayor brevedad y remi
ta él este ministerio el presupuesto deta
llado para esa iglesia, con arreglo á lo que 
corresponde por el Concordato, en inteli
gencia, que ademas de los gastos q 11e ·por 
~u propia _índole pertenecen csencialmenlc 
al culto, ha de comprender t,1mbien en su 
caso: L" los inherentes al C'abildo; 2.º la 
dotacion de los ministros v dnmas sirvien
te:,; del misnio cabildo é 

0

iµ.\e:-iu, que 110 

deban íiµurnr en el presuptlt'i-to del pcr
:--onal l'11lrc los ca¡ti~u-lal'es ni c.i¡iellan<'S ti 
licncliciados asisll~lltl'S; 3." la ca11ti11i11I 
con ven ienle para la cons1•r \ at'iqn y repa
rneion ordinaria del lcrnpl1, y ,;u,; atil'\.ida· 
de,,;; Lº la designada al l,1\·:1torio de p,1-
hn's el Juc,'('S Santo y de la consagracit,u 
y conduccion de óleos. 

Es lambien la rnluutad de S. M. me 
ma11ilicsle V. ni propio tie111po s-i exi~tcn 
algunas memorias administradas por el 
eabildo ó fundaciones de esta clase en po· 
Jcr de-particulares 1 y unas y otras:desti-
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nadas en todo ó en parte á la celehracion oclubre de ~·¡¡3 y 9 de marzo <le iiis•, 
de festividades en la iglesia catedral, pro- que es la ley 12, título ·18, libro I de la 
duelo y disLribucion de sus fondos, )' si '.\1'ovísi111a H,'.coµilaciun, se dignó mandar 
estos entran actualmente en la masa co- el señor O. Cárlos 111 que la mis111a C,íma
mun para cubrir las cargas del presupues- ra espidiese en el mes de enero de cada 
to de esa diócesis. aiio c·c~dula circular á los arzobispos, obis-

l'or último, me encarga S. M. preven- po-. y ciernas pn·lados territoriales para 
ga á V. que en el caso de existir razones que cn\'iasen relacion y nota circunstan
espcciales para aplicar la escepcion prevista ciada de las pc>r;.;onas bcncrnérilas y dig
por el artículo 36 del Concordato, las ma- nas de ser promovidas á las prelacías, 
nifieste Y. con la debida estension y jus- dignidades, prebendas y ciernas beneficios 
tifieacion, ¡\ fin de c¡ue en su vista pueda cele:-iústico;.;, cuya rcsolucion se rC'pitió 
determinar la Heina lo que eslime mas por Heal ón.Jen de G de febrero de 1i86, 
conveniente. que es la ley 13 del mismo título y librn. 

Para que pueda S. M. tambicn señalar Estas clisp,Jsil'iuncs han estado y debic-
con arreglo al artículo 3 i del Concordato ron estnr en desuso ú consecuencia de la 
la cantidad conveniente que prueba abo- Hcal órdcn de ,1 O de enero de 1837 que 
narse á V. para gastos <le adminislracion mandó susprndcr la-pro,·ision de las pie
diocesana v estraordinarios de visita, me zas cdcsiústieas. Pulilicado va el Concor.c. 
manifestará V. lo que sobre el particular dato, y revocada por consi"guienlc dicha 
8C le ofrezca y parezca, teniendo entcnui- Real órdcn, dehcdn remitirse en el mes 
d,) que en dichos gastos han de compren- de rnero de cada aiio ¡\ este ministerio sin 
dcrsc los ordinarios de conservacion del nect~~idad de nueva escitaeion ni mnnda
palacio ó palacios que correspondan ú la to, las relaciones y nota de que se ha he
mitra; igualmente manifestarú V. al pro- cho mérilo; [H~ro como recientemente se 
pio tiempo, si en la secretaria de cámara han recibido las n•lntifas á dignida<les, 
y en la santa visita se exijcn ó no den•- canongías ,i hl'twfkios , ú consecuencia 
chos, remitiendo en su caso nota espresi- de la Ílea! órdc-n circülar de 21- de mavo 
va de ellos, con un cálculo aproximado último, se ha dignado la Reina (q.D.g.) 
de su rendimionlo anual. Con el mismo fin acordar las disposiciones siguienlL•s : 
me remitirá V. tambien copia del arancel Artículo ,1 .º Los M. HIL Arzobispos, 
de los derechos que por todos conceptos• IlH. Obi;.;pos y ,·il·,nios capitulares, S<'de 
H.' exijan en los tribunales eclesiásticos, y vacante, 1•prnitirún anúalnH·ntc en rl m('s 
\iearías forúneas dn cada diócesi:-. de cnc.•ro al mini:-tcrio dt~ Gracia v Ju:-ticia 

Lo que de Hcal órden digo a Y. para una nora cspecílicü y dct(•rmina¡l,: de los 
su inteligencia y cumplimionlo. Dios guar- ccle"iústicos que en sus r<';.;pC'cli,·as dióce
dc ú V. muchos arios. Madrid 16 de di- sis consideren dignos pot· sus Yirt11dt•s y 
ciembre e.Je 18::i 1.-Venlura Gonzalez Ho- méritos de ser promo,·idos ü prt>lncía:-, 
mero.-Sr... dignidades, c.inonil'nltis \' hP1wlieins, ,'on 

ar~·eµlo al decrPto de 2:i 
0

de julin último. 
flertl úrden de i1 ele diciemf1re de 18:j 1, arnrdando 

que· los diocesanos remitan al ministerio en 1•/ 
mes de enero el,: cada aiio, 11ota de los eclesiiíst i
cos que c<msidac11 ma.s dignos de ser pro111oviclos 
á_ l~s prelacias, dignidades, ca11011icatos y bt·11e
f1cws. 

l 

Por Real decreto de 2\. de setiembre de 
08.i,, á consultas de la Cúmarn de '2thle 

Art. 2. º Por l';.;la \'l'Z la · relncion ó 
nota que hn!Jr.'111 de remitir rn el nit::- pní
xirno de enero de 1852 se lirnitarú ú los 
que sean mcrccedore:- del <'piséopado, 
mediante á haberlo lwcho rccientcnwnre 
de los•que ih•hPil olitcncr pn•lwndas. 

De Heal órdt'n lo digo él V. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde ú Y. 
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mnchos años. Madrid 17 <le diciemhre de I truccion ele una iglesia en conmcmoracion 
1861.-Gonzalez llomero.-Sr. obispo de ... del rcslahlecimienlo del Em¡wrador de 

Austria. Esta igll~sia será de estilo gótico, 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 
Una respetable se1iora de 13arcelona 

acaba de recibir Je lloma una preciosa 
joya. Consisle en 1111a hermosa urna do
rada de unos ocho pies de lar¡;o con cinco 
de alto, adornada con algunos trabajos de 
escultura y encima dos pallllas enlazadas 
que soslicncu la P colocada entre la X, 
sírubolo de/ martirio, pues que encierra 
en efoclo /as reliquias Je un rmírlir d1! 
Jesucristo. El santo eslú representado por 
una hella fi3ura de cera delicadamente 
elaborada, en cuvo cráneo se descubre 
el propio del 1u.írtir, y por una abertura 
heclia apropósito en las sandalias, se \'e 
Lamliien parte de los huesos de los pies. 
Viste una blusa Je Lela de pl.1ta, apretada 
á la cintura con un ceñidor de le!a de oro, 
hordado todo en realces de lo mismo, for
mando rnrios dibujos de un esquisito gus
to. Sohre las espaldas trae un lllanto de 
terciopelo carmesí uordado lambien en 
realces de oro. A su lado se ve el \'aso 
que contiene la sangre. 

Estas r,~liqnias acaban de ser estraidas 
de las catacumbas de San Sf:haslian, re
conocidas por una lúpida dl\ nd1rmol qu1\ 
cerraba la aherl11ra de la hul'sa, en la 
cual habia nna ins<'ripcion griega cr,11 11n 
cornzon de perfil dibujado á cada lado, 
lodo lo cual ha sido exaclanH•nte copiado 
en el basamento sobre que dl!Scansa la 
urna, y su lrad11ccion es la siguiente: 

y el plano y los dibujos de este edilicio se 
sacar.ín muy pronto á concurso púhlico. 

La cantidad recogida hasta ahora para 
la consl ruccion do esta iglesia, se eleva á 
7i3,8G.2 ílorincs. 

Muchos arli~las y artesanos se han ofre
cido á cooperar gratuitamente á su cons
truccion. 

ANUNCIO. 
Habiendo si<lo nombrado Arcipreste úcl 

partido judicial de Nilvilhcrmosa, en la 
provincia de Toledo, el Sr. O. Baltasar 
Garcia, Cura propio de Navalucillos, se 
hace saber por medio de este Boleti11 , ü 
fin de que lo tengan asi entendido, y le 
reconozcan con este carácter los se1io1 ::-s 
Curas párrocos, Ecónomos, Tenientes y 
demas personas C'clesiáslieas y seglarc~ 
del referido partido, y para 411c los pri
meros dispongan recoger in111edialamc11II) 
por sí ó por otro co111petentcmeute auto
rizado los santos óleos Je mano del esprc
sado Sr. Garcia. 

Igualmente se hace saber por parle del 
Sr. Arciprc;..le de Colmenar Viejo, el Se
ñor D. Andrés Viejo y .Martinez, que ha
lii6ndosc trasladado el Arciprestazgo de 
Talamanca á dicha villa de Colmenar Vie
jo, deben concurrir ú ella los Sres. Cura~ 
ú otro eclesiástico colllisionado al electo 
para recibir los santos óleo:--. 

Euli1¡11<'s y Nicomedia ú su d11ldsi11w hijo Hace falta un Sr. Sacerd,:tC' con la ap
Nieomcdes, edad tliwz wio.~ y tres mc.~es. titud 11ecPsaria, qnc pueda d1'scmperiar lil 
Esto y la pnwba dL•I martirio en l'II el \'aso tenencia de esta parroq11ia: su asignacion 
de sangrn que se e1H:011tró junto á sus consiste en doscientos ducados, pagado~ 
restos, l'S lo único que se sabe del :-anlo; por la Ad111i11istracio11 Dioee:--ana, lrescicn
por lo dL•mas, ni la época, ni el género los sesC'nta y seis r:-., que por via de gra
do 111ui'tirio que sufrió nada ha sido po:,;i- tiflcacion CC'de el Sr. P,írroro, é inlcncion 
IJle an•riguar; ('réest\ que pcrtPnPccria ¡'¡ libre y a:-egurada. 
1111a familia distinguida por la lúpidu de Agudo, por Almacl<•n, 10 de 
11drn1ol que le eslalia dl!dir·ada. 181,3.-E. C. P.-JJaldomero 

-En \'1e11a se \'a ci ('mpezar la cons- Céspede.~. 
rnPnE~TA IIE 11. RENESES, V.ihenlc, 24. 

-Abril de 
Breíia y 




